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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Créase  la "Marca de Calidad Alimentaria Rione 
              grina" para diferenciar los productos alimenta 
rios frescos, industriales o artesanales producidos, elabora 
dos y/o transformados en la Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- Tendrán derecho  al uso de la marca creada  por
              el artículo 1º, aquellos productos alimentarios
que, además de cumplir con los estándares normales de sanidad
y  calidad, posean un tenor de residuos tóxicos, de cualquier
origen,  inferior a los aceptados por las exigencias del mer 
cado.

Artículo 3º.-  A los efectos  de la presente, entiéndase  por
              Marca de Calidad Alimentaria:  al distintivo de
calidad, de propiedad del Estado Provincial y de uso colecti 
vo, que ostentarán aquellas producciones primarias destinadas
a  alimentación  humana o animal, producidas, elaboradas  y/o
transformadas en la Provincia de Río Negro que cumplan con lo
estipulado en el artículo 2º de esta ley.

              La  marca se materializará mediante  etiquetas,
estampillas  u  otros procedimientos y se hará ostensible  en
forma bien diferenciada en cada unidad de producto, salvo que
el  mismo,  por su propia naturaleza no lo permita,  las  que
deberán ser registradas en el Registro Nacional de Patentes y
Marcas.

Artículo 4º.- Son objetivos de esta ley:

     -   Mejorar la competitividad de la producción alimenta 
         ria de la Provincia de Río Negro.

     -   Identificar  a las producciones rionegrinas de mayor
         calidad  y  con potencial para diferenciarse en  los
         mercados  más competitivos conforme lo estipulado en
         el artículo 2º.

     -   Atentar las producciones ecológicas.

Artículo 5º.- Créase el Consejo de Administración de la Marca
              de Calidad Alimentaria Rionegrina, en el ámbito
del  Ministerio  de Economía de la Provincia, el que será  la
autoridad de aplicación de la presente ley.
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Artículo 6º.- El Consejo de  Administración estará  integrado
              por:

     -   Un  representante  del  Poder  Ejecutivo Provincial,
         perteneciente al Ministerio de Economía, quien ejer 
         cerá la presidencia del mismo.

     -   Un  representante por cada una de las regiones que a
         continuación se detallan:

         a)  Andina.

         b)  Valle Inferior.

         c)  Valle Medio.

         d)  Río Colorado.

         e)  Alto Valle.

         f)  Catriel.

         g)  Sur.

         h)  Atlántica.

Artículo 7º.- Los  representantes regionales deberán ser pro 
              ductores  alimentarios y estar inscriptos en el
Registro  que a estos efectos se crea por la presente, en  su
artículo  9º.  Su forma de elección, duración de los mandatos
y  norma de funcionamiento serán establecidos por vía  regla 
mentaria.

Artículo 8º.- Serán  funciones y atribuciones del Consejo  de
              Administración:

     -   Promover  la Marca de Calidad Alimentaria Rionegrina
         y las producciones seleccionadas.

     -   Reconocer  y homologar controles externos e indepen 
         dientes a las producciones.

     -   Crear la matrícula de Entes Certificantes de Calidad
         y Denominación de origen controlado.

     -   Seleccionar  y autorizar el uso de la marca creada a
         aquellas producciones que cumplan con las exigencias
         de calidad.

     -   Ejercer  la  representación  legal y oficial  de  la
         marca creada.

     -   Elaborar  y aprobar los protocolos de calidad y ori 
         gen para cada tipo de producto seleccionado.

     -   Identificar las ventajas comparativas y competitivas
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         de la producción rionegrina.

     -   Estimular  las innovaciones alimentarias en las  di 
         recciones que marca el Estado.

     -   Promover y/o realizar investigaciones de mercado.

     -   Promover las ventas en tales mercados.

     -   Convocar a diferentes organismos públicos o privados
         de  reconocido prestigio institucional y/o académico
         toda vez que el ejercicio de la presente lo determi 
         ne como necesario, y firmar los convenios que fueran
         menester.

     -   Capacitar a los productores.

     -   Inscribir la marca de Calidad Alimentaria Rionegrina
         en el Registro Nacional habilitado a tales efectos.

     -   Percibir  y administrar los recursos financieros que
         le asigne la presente.

     -   Dictar su propio reglamento interno de funcionamien 
         to.

     -   Aprobar  el distintivo gráfico que identifique a  la
         Marca de Calidad creada por la presente.

Artículo 9º.- Créase  el Registro de Control de Calidad  Ali 
              mentaria Rionegrina en el que podrán inscribir 
se  voluntariamente todos aquellos Productores y Productos  a
los  efectos de acogerse a los beneficios que otorga la  pre 
sente.  Dicha inscripción será a título oneroso, y los montos
a abonar se determinarán vía reglamentaria.

Artículo 10.- Créase el  Registro de Entes Matriculados  para
              certificar   aquellos   productos  alimentarios
diferenciados  en su calidad por tener bajos tenores de resi 
duos tóxicos de cualquier origen.

Artículo 11.- Para  solicitar el uso  de la Marca de  Calidad
              Alimentaria  Rionegrina, los productos elabora 
dos  y/o  transformados en la Provincia de Río Negro  tendrán
que cumplir:

     -   Lo estipulado en la presente ley.

     -   Su reglamentación.

     -   Y  los Protocolos de Calidad aprobados por el Conse 
         jo, los que deberán incluir:

         a-  Definición del producto.

         b-  Composición y caraterísticas.
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         c-  Región de producción.

         d-  Método de elaboración y producción.

         e-  Niveles de calidad.

Artículo 12.- El Consejo de Administración establecerá un ca-
              non  por  los servicios que el mismo preste,  a
saber  el uso del sello, el control de calidad y la promoción
de los productos.

              El  Ministerio de Economía realizará las previ 
siones  presupuestarias anuales que correspondan a la  imple 
mentación  de  los programas de acciones elaborados en  forma
conjunta  con  los representantes electos, en el  ámbito  del
Consejo de Administración creado por la presente.

Artículo 13.- Los gastos  emergentes de la aplicación de esta
              ley  serán financiados con fondos  provenientes
de:

     -   Rentas  Generales,  por  un plazo de tres  (3)  años
         consecutivos a partir de la sanción de la presente.

     -   Parte de lo recaudado por la aplicación de la ley nº
         2775,  lo que será  determinado por vía  reglamenta 
         ria.

     -   Lo  recaudado en concepto de canon, registro y cobro
         de multas por infracciones a la presente.

     -   Donaciones, subsidios, legados, contribuciones, etc.

Artículo 14.- Aquellos  productos que no hayan sido registra 
              dos de acuerdo a lo preceptuado por la presente
y  su reglamentación, no podrán hacer uso de la marca ni par 
ticipar  de  las campañas o programas de promoción,  a  tales
efectos, organizados por el Consejo.

Artículo 15.- El uso  indebido de la Marca de Calidad Alimen 
              taria Rionegrina o de otras similares con posi 
bilidad  de inducir a confusión, será sancionada  severamente
conforme a las penalidades que por vía reglamentaria se esta 
blezcan.

Artículo 16.- Las infracciones a las disposiciones de la pre-
              sente  ley y su reglamentación serán  sanciona 
das,  luego de labradas las actuaciones correspondientes con 
forme  a  las normas especiales previstas vía  reglamentaria.
Las  constancias  expresadas en el acta de  infracción  serán
causa suficiente para el inicio de las mismas.

Artículo 17.- Las  sanciones  por infracciones  a la presente
              consistirán en:
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     -   Multas.

     -   Comiso de los productos.

     -   Suspensión del uso de la marca y/o el Registro.

     -   Prohibición temporal o definitiva de futuras homolo 
         gaciones, hasta inhabilitación definitiva.

              Las  mismas se graduarán de acuerdo a su grave 
dad, reincidencia y producciones de cada caso y sin perjuicio
de las responsabilidades por delitos comunes.

Artículo 18.- Para todo  acto vinculado a las infracciones  a
              la  presente, el Consejo o quien lo  represente
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública, la que debe 
rá  ser  prestada obligatoriamente por la autoridad  policial
más próxima al lugar del procedimiento.

Artículo 19.- De forma.


